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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE COORDINACIÓN Y CALIDAD DE LAS 
ENSEÑANZAS DE 13 DE FEBRERO DE 2023 POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS DE LA EDUJA PARA ESTANCIAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE 
LA MENCIÓN INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR. 
 
 
Vistas las solicitudes presentadas a la Convocatoria de Ayudas de la EDUJA para 
estancias destinadas a la obtención de mención internacional en el título de doctor 
publicada el 9 de enero de 2023, se hace pública la relación provisional de solicitudes 
admitidas y excluidas (Anexo I).  
 
 
Contra la presente Resolución provisional se establece un periodo de reclamaciones 
de 10 días naturales, mediante instancia dirigida a la Vicerrectora de Coordinación y 
Calidad de las Enseñanzas de la Universidad de Jaén a través del registro electrónico 
común Red Sara (dirigido al Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las 
Enseñanzas de la Universidad de Jaén) accediendo al mismo en la siguiente url: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do. Igualmente podrá presentarse 
en el Registro General de la Universidad de Jaén, situado en el Edificio del Rectorado 
del Campus Las Lagunillas o en el de la Escuela Politécnica Superior de Linares o en 
cualquiera de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido al Vicerrectorado de 
Coordinación y Calidad de las Enseñanzas, Campus Las Lagunillas, Edificio Rectorado 
23071-JAÉN, dentro del plazo establecido en la presente convocatoria. Se enviará 
también una copia de la documentación entregada en registro a: 
doctorado@ujaen.es. 
 
 
 
 

Jaén 13 de Febrero de 2023 
 
 
 

 
 

Hikmate Abriouel Hayani 
  

Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
(Delegación por resolución de 2-7-2019, BOE nº 125 de 2 de julio) 

 
 
  

Hikmate 
Abriouel

Firmado digitalmente 
por Hikmate Abriouel 
Fecha: 2023.02.13 
07:28:56 +01'00'
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Anexo I. RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA EDUJA PARA ESTANCIAS DESTINADAS A 
LA OBTENCIÓN DE MENCIÓN INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR, 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 9 DE ENERO DE 2023. 
 
Relación de solicitudes admitidas 
 
Documento de identidad 
….2984 
….7907 
….4678 
….3505 
….6633 
….5145 
….8321A 
….7239 
….3602 
….3073 
….5414 
….6581 
….2149 
….3730 
….1580 
….9716 
….2890A 
….6296 
….0336 
….0398 
….3783A 
….1499 
….1641 
….3107 
….7687 
….0311 

Subsanación 
A. Falta copia de las aportaciones relevantes alegadas relacionadas con los criterios mínimos de calidad 
de la tesis doctoral. La comisión evaluadora podrá desestimar aquellos méritos que no estén debidamente 
justificados. 
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Relación de solicitudes excluidas 

 
Documento de identidad 
….4119(1,A) 

….8506(2) 
….3984(2) 
….6499(3) 
….4831(3) 
….8106(4) 
….3280(1) 
….9228(1) 

 
 
Causas de exclusión 
1. El centro de destino extranjero deberá ser diferente del país donde desarrolla actualmente su actividad 
(ámbito de la convocatoria). 

2. Falta visto bueno del director/a de tesis en el impreso de solicitud generado por la aplicación (apartado 
5 de la convocatoria). 

3. Falta impreso de solicitud generado por la aplicación, debidamente firmado y presentado en registro 
(apartados 5 y 6 de la convocatoria). 

4. Disfrutar o haber disfrutado de beca o contrato homologado que lleve asociadas o le permita concurrir 
a otras convocatorias específicas de movilidad (apartado 3 de la convocatoria). 

 
Subsanación 
A. Falta copia de las aportaciones relevantes alegadas relacionadas con los criterios mínimos de calidad 
de la tesis doctoral. La comisión evaluadora podrá desestimar aquellos méritos que no estén debidamente 
justificados. 
 
 




